
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  
Bogotá D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 01304 00 
  
En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 287 del C.G.P., el Despacho Resuelve: 
  
ADICIONAR el proveído del 18 de abril de 2023, en el sentido de incluir al 
mandamiento de pago los intereses de plazo causados entre el 05/02/2022 al 
05/09/2022 por la suma de $5.636.828, conforme a la relación que de los mismos 
se hace en la demanda.  
 
Notifíquese esta determinación junto con la orden de apremio conforme se indicó 
en el mandamiento de pago. 
  

 NOTIFÍQUESE, 
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